Moción: Rechazamos el proyecto de ley sobre Derechos de Obtentores Vegetales (Boletín 6355-01) que fortalece los derechos de las transnacionales agroquímicas/semilleros y vulnera los derechos de las comunidades campesinas e indígenas y de los agricultores orgánicos. 
Un alimento transgénico se define como aquél cuya materia prima incluye un componente vegetal, animal u organismo cuyo material genético ha sido modificado por el hombre de manera intencional, sin mediar ningún método natural de intercambio de genes.

Los métodos más corrientes de alteración genética son la eliminación de un gen particular o su reemplazo por otro proveniente de otro organismo. Así se pueden crear por ejemplo: semillas de trigo resistentes a los pesticidas, papas que incorporan un insecticida natural, tomates que soportan bajas temperaturas, frutas con una dosis extra de nutrientes, entre muchos otros.

La producción, comercialización y consumo de transgénicos ha causado debate mundial tanto por su propia definición como por sus posibles efectos colaterales.
En este contexto los mayores beneficios los obtienen las empresas que fabrican agrotóxicos y semillas genéticamente modificadas, porque generan un vínculo de dependencia en que los agricultores se ven obligados a adquirir cada año las semillas para su producción; además fomentan el monocultivo y aceleran el proceso de extinción de semillas naturales de nuestras  plantas autóctonas.
Las hectáreas de cultivos transgénicos en nuestro país han aumentado en gran porcentaje,  el mayor incremento se evidencia en los cultivos de maíz. De ellos se derivan gran cantidad de alimentos que consumimos, además grandes empresas fabrican un alto porcentaje de productos con materia prima provenientes de siembras transgénicas. A saber: Pioneer es la compañía con mayor siembra alcanzando al 62% de la producción total, seguida de ANASAC con 11% y Masay con 10%. Abarcando el 83% del mercado chileno.
Si bien desde 1992 Chile ha recibido transgénicos en sus campos, todavía no existe un marco regulatorio ni leyes que nos resguarden como ciudadanos(as); actualmente se ha dado un gran paso con la elaboración del Marco Regulatorio de Bioseguridad y la ley de “Rotulación de alimentos con materia prima de organismos modificados genéticamente (OMG)”, la dificultad es que la mayoría de estas normativas todavía se encuentra en tramite y las pocas leyes activas tratan someramente el tema, siendo insuficientes o inaplicables.
Chile no tiene una legislación que explícitamente prohíba o condicione la comercialización y consumo de alimentos transgénicos. Tampoco tenemos un cuerpo jurídico sistematizado, sólo disposiciones sectoriales en materia agrícola, de salud, pesca, medio ambiente, etc. Mientras en el Congreso Nacional se tramitan proyectos que tratan este tema, la normativa vigente habla de la creación de comités asesores o de los derechos comerciales de quienes creen nuevas variedades vegetales. El más importante es el Decreto N° 115 de 2003, del Ministerio de Salud, que exige que en el etiquetado de alimentos se informe si corresponde a un organismo que ha sido manipulado mediante biotecnología, pero que no menciona específicamente a los transgénicos. Hay otros dos decretos que tocan específicamente el tema, pero como no fueron publicados por el Diario Oficial, nunca entraron en vigencia.

Paralelamente se tramitan en nuestro senado proyectos de ley como el de (       ) que a nuestro entender van en directo beneficio de estos grandes conglomerados productos de semillas transgénicas y en desmedro de los pequeños agricultores. Por otra parte, esto causaría una situación de virtual monopolio de las empresas dueñas de ciertas semillas y alimentos, dependencia por parte de pequeños productores o países no desarrollados, hasta problemas con tratados comerciales entre naciones.

El Senado chileno se prepara para aprobar un proyecto de ley denominado “Derechos de Obtentores Vegetales” (ver boletín Nº 6355-01) que implicará la contaminación genética de nuestros vegetales. Dos cosas importantes se arriesgarán, todo lo relacionado a la agricultura orgánica y sus exportaciones y por otra parte aumentará drásticamente la dependencia de los agricultores a las transnacionales agroquímicas lo cual elevará el precio de los alimentos.

Por lo anteriormente expuesto nuestra propuesta es vetar este proyecto de ley a fin que se estudie en profundidad mecanismos para proteger la diversidad natural de nuestros cultivos la pluralidad de la producción agrícola y por ende la salud y bienestar de la comunidad chilena.

 
